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ORDENANZA:
lalC1997 

ARTICULO 1°.- INCORPÓRESE en el Anexo de la Ordenanza Municipal N° 1507 

(Ordenanza Fiscal), como inciso i) del Artículo 187°, el siguiente: 

"Inciso i) Los vehículos automotores importados que hallan ingresado en condición de 

usados y no puedan ser radicados en otra parte del País, que no sea la Provincia de 

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y que tengan una antigüedad mayor 

o igual a 10 años." 

ARTICULO 2°.- Comuníquese . Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación
, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 
Repáblica Argentina

124 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA. 120 I C 1997 

VISTO: El Expediente N29264/97 del Registro de esta 

Múnicipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Oue mediante el mismo se tramita la promulgación de la 

Ordenanza Municipal dada en sesión del día 26/11/97, por la cual 

se incorpora en el Anexo de la Ordenanza Municipal No1507 (Orde-

nanza Fiscal), el inciso i) del Artículo 1872. 

Que ha tomado intervención el Servicio jurídico Perma-

nente áe esta Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y T.- 

A.L.M.N2592/97. 

Que por el transcurso del plazo previsto en el 12 

parrafo del Inc. 10 del Art. 101 de la Ley Territorial 236, la 

norma sancionada ha quedado autematicamente promulgada. 

Gue el suscripto se encuentra facultado para el dictado 

del presente acto administrativo, en atención a las prescripcio-

nes del Artículo 101, Inciso 1) de la Ley N223á. 

Por ellol 

EL INTENDENTE , MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 10.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal NOitEV 6/97, 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en 

sesión del día 26/11/97, mediante la cual se incorpora en el 

Anexo de la Ordenanza Municipal N21507 (Ordenanza	 el 
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República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
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inciso i•) • de•1 • ...Artículo • 18721 en •virtud de lo expresado en el 
exordio. 

ARTICULD 22.-COMUNIQUESE. Dese al.Boletín Oficial de la Municipa-

lidad de Ushuaia y Archivese. 

Jefa Divislón RegIstrO 
Despacho General 

MunIcIpelic!Ed

Ing. JORGE A. GARRAMUÑO

Intendente


MunIcIpalldad de Ushuala 
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